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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada
por la Junta de Gobierno de esta Corporación el día 25 de octubre de 2013

Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 6.864, de fecha 15 de octubre de
2013, de aprobación de la justificación de la subvención concedida a D.ª Mónica María
Gorea, en virtud de la convocatoria de ayudas a la creación o ampliación de Empresas y
ayudas al Autoempleo en el medio rural para el año 2010, por importe de 9.540 euros.

Quedar enterada del Decreto de la Presidencia n.º 6.863, de fecha 16 de octubre de
2013, de aprobación de la justificación de la subvención concedida a D.ª Mónica María
Gorea, en virtud de la Convocatoria Empresas IV Conciliacheque para el año 2010, por
importe de 2.400 euros.

Quedar enterada del Decreto n.º 6.882, de fecha 16 de octubre de 2013, de adjudi-
cación del acuerdo marco para el suministro de ordenadores, equipos de impresión, software
y servicios informáticos para las Entidades Locales de la provincia de Burgos adheridas a la
Central de Contratación.

Visto el certificado del Presidente de la Comisión de Cultura y la propuesta del Jefe
de dicha Unidad, se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, corres-
pondientes a horas prestadas fuera de la jornada normal de trabajo el día 20 de julio de
2013, en la Muestra de Bailes en Tubilla del Agua, así como el Concurso Provincial de
Teatro no Profesional, Muestra de Danzantes y Danzadores y Muestra Provincial de Coros
Parroquiales a realizar en los meses de octubre, noviembre y diciembre por personal Técnico,
Auxiliar Administrativo y Ordenanza.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Planes Provinciales, Coope-
ración y Vías y Obras, se acuerda aprobar el informe técnico sobre revisión de las Normas
Urbanísticas Municipales de Valle de Losa.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Planes Provinciales, Coo-
peración y Vías y Obras, se acuerda aprobar el informe técnico sobre revisión de las Nor-
mas Urbanísticas Municipales de Fuentespina.

Vistos los informes-propuestas presentados por el Ingeniero Jefe del Servicio de
Vías y Obras y por los Jefes de Sección de Conservación de Carreteras (zonas norte y
sur), se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes a
horas prestadas fuera de la jornada normal de trabajo por personal funcionario, laboral fijo
y laboral interino-eventual adscrito a dicho Servicio, durante el mes de septiembre del pre-
sente año.

Cursar diversos asuntos de protocolo.
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Previa declaración de urgencia efectuada en forma legal, se acuerda:

1. – Desestimar en todos sus términos el recurso de reposición interpuesto por el
Presidente en funciones de la Demarcación de Burgos del Colegio Oficial de Arquitectos de
Castilla y León Este contra la Convocatoria pública de la Diputación Provincial de Burgos
para la concesión de subvenciones para la restauración de iglesias 2013, en base a las
argumentaciones jurídicas recogidas en el informe de Secretaría General.

2. – Vistos los informes presentados por el Presidente de la Junta de Gobierno y
por el Director Técnico del Instituto Provincial para el Deporte y Juventud, así como el
parte de salida de una trabajadora, autorizar la realización de servicios extraordinarios,
correspondientes a diversas actividades deportivas y la asistencia del Director Técnico a
Oviedo y a Madrid, con carácter de comisión de servicio circunstancial.

Quedar enterada de diversos documentos recibidos.

Burgos, 26 de noviembre de 2013.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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